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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . • r ■ ■ ■

.......................................

Tresiú. ..■■■•

17 pesetas

25 »

13 »

Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Suscripción para fuerá de la capital

Un año ..........................................50 pesetas

Seis meses ........ 26 »

Tros Id............................................... 1< •

Pago adelantado

Las leyes obligarán en la Península/ Islas adyacentes, Canarias y territorios de 'Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación. ,
Se entiende hecha la promulgación, el dia en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del U*- 

tatfC>.=(Art. l.° del Código Civil).=lnmedíatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guknte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtih, ooleocionadoa ordenadamente para su enquadcrnacíón, que deberá verificarse al final de cada ano;

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Comisaría fiieral de Abastecimientos 
y Transportas

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.787.
Rectificación a la ampliación de la 
Circular 1.771 sobre precips de la

carne
Queda rectificado .el artículo 3.° 

de la ampliación a la Circular nú
mero 1.771 de esta Delegación, 
publicada en el B. O de la pro
vincia, número 111, fecha 15 del 
próximo pasado mayo, como si
gue:

«Si por razón de la apreciación 
de las clases de carne se levanta
se algún acta por los Inspectores 
de la Fiscalía Superior de Tasas, 
la pieza que dé origen a la misma, 
•será envuelta y lacrada en presen
cia del propio Inspector y entrega
da después al Inspector Municipal 
Veterinario Local, y en última ins
tancia, si hubiere disconformidad, 
a la Inspección Provincia! Munici
pal Veterinaria para que dictami
nen*.

Burgos 5 de junio de 1946.*= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular numero 1.788.
Señalando las épocas en que la pa
tata ha de considerarse temprana, 

extratemprana y normal
De acuerdo cón lo que dispone 

el apartado 3.° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 23 de 
marzo del corriente año, la cual 
señala precios para la patata de 
consumo en el campo, arrancada
Y a granel, la Dirección General 
de dicho Ministerio comunica las 
fechas en que la mencionada pata
ta se ha de considerar como ex
tratemprana, temprana y normal, 
teniendo en cuenta el retraso de 
los cultivos, producido por las 
condiciones metereológicqs de es
te año, las cuales y por regiones, 
son las siguientes:

Provincias de Málaga Granada
Y Almería, extratemprana, hasta el 
20 de junio.

Provincias de Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Jaén y Huelvd, extratem 
Peana, hasta, el 5 de julio.

Levante y Cataluña, extratem- 
Prana, hasta el 25 de julio. .

Se considerará como temprana 
la cosecha recogida en las ante
riores provincias y regiones desde 
las fechas citadas para cada una 
hasta el 25 de agosto y en el resto 
de España toda la que se recolecte 
desde cualquier fecha hasta el 25 
de agosto dicho.

Será normal la que se recolecte 
en toda España desde el 26 de 
agosto, inclusive, en adelante.

Se comunican las anteriores fe
chas con tiempo suficiente, a fin 
de qíle se organicen debidamente 
las recogidas y las facturaciones, 
ya que no se concederá ni un día 
más de prórroga, y por tanto, toda 
patata que salga de los recolecto
res al siguiente día de cada plazo, 
será cobrada inexcusablemente a 
los precios que en cada época ri
gen, los cuales serán los únicos 
que se admitan por la Comisaría 
General en las liquidaciones de 
Precio Efectivo, sin qne valgan 
pretextos de que estaban almace 
nadas y que no hubo posibilidad 
de darles salida.

Burgos 5 de junio de -1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular número 1 789.
Precios máximos de los artículos su
ministrados por los Economatos, co

rrespondientes ai mes de junio 
de 1946

A tenor de lo dispuesto en las 
Normas 55 y 56 de la Circular nú
mero 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
los precios a que se venderán, co
mo máxime, los artículos interve
nidos que se expendan por los 
Economatos de esta provincia, du
rante el mes en curso, son los si
guientes:

Economatos de Empresas
Aceite, 5,837 pesetas kilogramo. 
Arroz corriente, 2,671.
Arroz V. especiales, 4,00.
Azúcar, 4,65.
Bacalao, 4,80.
Café, 30,84.
Chocolate, 9,55.
Garbanzos, 2,891.
Jabón, 3,5573.
Alubias, 3,555.
Lentejas, 2,436.
Puré a granel, 2,501.

..Manteca fundida, 13,15. v 
Patatas, 0,773.
Tocino, 10,81.

Economatos de Organismos ofi
ciales y' Cooperativas de Con

sumo.
Aceite, 6,00 pesetas kilogramo. 
Arroz corriente, 2,857.
Arroz V. especiales, 4,00.
Azúcar, 4,83.
Bacalao, 4,80.
•Café, 81,84.
Chocolate, 9,55
Garbanzos, 3,093.
Jabón, 3,806.
Alubias, 3,801.
Lentejas, 2,606.
Puré a granel, 2,676.
Manteca fundida, 13*15.
Patatas, 0,773.
Tocino, 10,81.
1. ° Tanto los redondees como

cualquier diferencia que se pueda 
producir por que el coste real de 
la mercancía no llegue a alcanzar 
los precios'indicados a que puedan , 
vender unos y otros, quedará a 
favor, de los beneficiarios de los 
mismos, haciendo rebaja de pre- | 
cios en los meses sucesivos, a fin 
de conseguir haga tal bonifica
ción. ,

2. ° Las Empresas o Adminis
tradores de los Economatos se
rán responsables ante el Ministe
rio del Trabajo del cumplimiento 
exacto de esta disposición, vinien
do además obligados a tener ex
puestos a la vista de los consumi
dores una lista en la que harán 
constar los precios oficiales, por 
kilogramo, para mayoristas que

i estén vigentes en esta provincia, 
i el que corresponda a la ración sin 

redondeo y ya redondeadas re-
I mitiendo una Copia a la Delega

ción Provincial de Abastecimien-
; tos y Transportes y otra a la Fis- 
■ calía Provincial de Tasas.
f l o que se hace público para ge- 
I neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 7 de junio de |946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular numero 1.790.
: Dejando en suspenso hasta nueva 

orden las Circulares números 421 
y 516

Hasta nueva orden quedan en 
suspenso en todas sus partes las 
Circulares de la Comisaría Gene
ral números 421, de 4¡ de diciem
bre de 1943 (Circular de esta De 
legación número 867, B. O. de la 
provincia, núm. 2, eje 4-1-44) y la

número 516, de 18 de abril de 1945 
(Circular d.e esta Delegación nú
mero 1.484, de 18-4-45.)

Burgos 8 de junio de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

DELEGACION DE HACIENDA
Servicio de Catastro de la Rique

za Rústica.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Vi- 
llorejo, que con esta fecha y du
rante un plazo de quince días, se 
hallan expuestas en la-casa Ayun
tamiento, las Relaciones de Ca
racterísticas do Catastro Parcela
rio Fotográfico.

Burgos 6 de junio de 1946.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Susinos del Páramo, Sahta Ma-i 
ría Tajadura y Villarmentero, que 
con esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 23 

'de octubre de 1913, queda aproba- 
do el Catastro Parcelario Fotográ
fico. . _

Burgos 7 de junio de 1946. =E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

PRUVIDENCIAS JUHIC1ALES
Belorado.

D. Agustín Ruiz Frías, Juez co
marcal sustituto accidentalmen
te en funciones de est,e Juzgado 
de Instrucción,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Valeriano García Gó
mez, vecino de Pradoluengo, de 
cuya localidad se ausentó hace 
unos cuatro meses, siendo sus se
ñas personales las siguientes: es
tatura 1*800, delgado, moreno, 
cara alargada, un poco cargado 
de espalda, viste traje marrón, el 
cual se dedica a la reparación de 
relojes, a fin de que en término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción para reci
birle declaración en el sumario que 
se sigue con el numero 17 de este
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ANUNCIOS OFICIALES

Ayuntamiento de Burgos

ANUNCIOS PARTICULARES

Fiscalía Provincial de Tasas de Leen

imprenta Provincial

30 efíos de edad, viuda, natural de 
Sestao\ vecina de Baracaldo, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante esta Fiscalía Pro

da de Padre Isla, número 11, 1,° 
y 3.°, a fin de constituirse en pri
sión por el período de tiempo de 
cien días, por no haber satisfecho 
la multa impuesta de 1.000 pese
tas, como consecuencia del ex 
pediente 13.874-154125, instruido 
Contra la misma, rogando a cuan
tas autoridades y agentes de la 
policía judicial sepan de la mis
ma, procedan a su detención e in
greso en la prisión más próxima, 
dando cuenta a esta Provincial.

Leórf 7 de junio de 1946.=El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible).

año, sobre abandono de familia, 
apercibiéndole que. de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. Al mismo tiempo ruego y 
encargo a todas las autoridades 
o agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho Valeriano García Gómez, 

-poniéndote a disposición de’ este 
juzgado.

Dado en Belorado a 7 de junio 
de 1946.=E1 Juez de Instrucción, 
accidental, Agustín Ruiz.

Alcaldía de Bertierana.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartimientos 
de la contribución fefiitorial por 
rústica y pecuaria, con arreglo a 
las deducciones de fincas presen
tadas para la formación del ami 
llaramiento y recuento de la gana
dería hecha a 'tal objeto se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de " ocho días, du
rante los cuales pueden ser, exa-z 
minados y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pue&una vez transcurridos, no se 
admitirá ninguna.

Berberana 51 de mayo de 1946.'. 
—El Alcalde, Saturnino Villate

Alcaldía de Bozoo.
La Junta Pericial de esta término 

municipal ha intentado por todos 
los medios, sin haberlo consegui
do, ponerse en comunicación con 
los hacendados forasteros que po
seen propiedades rústicas en este 
término municipal, cuyos nombres 
al final se relacionan.

Y en cumplimiento del aparta
do 3.° de la Orden de 13 de mar- 

Irastorza Eslaola Juan Miguel, 
hijo de Isidoro y de Julia, natural 
de Lezo (Guipúzcoa),. de 21 años 
de edad, soltero, profesión jorna
lero, estatura 1*650 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos regula
res, nariz recta, barba saliente, 
boca regular, color sano,' frente 
ancha, aire marcial, sin señas par
ticulares, vestido'de uniforme de 
kaki, domiciliado últimamente en 

. Rentería (Guipúzcoa), a quien se 
instruye expediente por ehsupues- 
io delito de deserción, comparece
rá en el término de quince días, 
ante D. Severino Martínez Gonzá
lez, Juez instructor del Regimiento 
de Caballería, Cazadores de Es 
paña número 11, de guarnición-en' 
Burgos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa en el plazo señalado.

Burgos 7 de junio de 1946.=EI 
Teniente Juez instructor, Severino 
Martínez González, *

Requisitorias.
Matías Martín Fernández, hijo 

de Cristrino y de Juana¡ de 21 años 
de edad, natural de Vitoria y ave
cindado últimamente en dicha ca
pital, comparecerá en el término 1 
de quince días ante D. Laureano 
Gonzalo Heras, Juez Instructor del 
Regimiento Infantería San Marcial 
número 7, en Burgos, apercibién
dole que de no verificarlo dentro 
del“t>lazo señalado, será declarado 
rebelde.

Burgos 8 de junio de 1946.'=EI 
Teniente Juez instructor, Laureano 
Gonzalo Heras.

Requisitoria.
Por la presente se cita y empla

za e Manuela Alonso García, de 

Haro

i EDICTO

D. Felipe Rodíigo Renes, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto, se cita 

y llama a Pablo Peña Martín, de 18 
años efe edad, natural de Burgos, 
hijo de Ignacio y de María, solte
ro, carpintero, vecino de Burgos, 
calle La Moneda, 26, 4.°, y el cual 
también usó el nombre de Juan 
Gómez Gómez, para que en tér
mino de cinco días, comparezca 
ante este Juzgado a prestar la 
oportuna declaración en sumario 
que me hallo instruyendo con el 
niítnero 32 de 1946, sobre uso de 
documento falso y de nombre su* 
puesto, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará,el’ perjuicio 
a que hubiere lugar.

Haro 7 de junio de 1946.=EI 
Juez de Instrucción, Felipe Rodri
go Renes.=EI Secretarioi, (ile
gible).- i

D. Galo Palacios Peña, en nom
bre propio y en representación de 
D.a Gregoria Garrido, D.a Cres- 
cencia Pérez, D.a Nieves Frnán- 

\dez, y D. Luis Fernández Pérez, 
solicita la inscripción en los Regis
tros de aguas públicas de esta 
Cuenca de un aprovechamiento 
del río Arlanzón, cuyas caracterís
ticas se detallan seguidamente: 
'.Nombre del usuario. «-D. Galo

Palacio/s Peña y otrós.
Corriente de donde se deriva el 

agua. —Río Arlanzón. ■
Término- municipal donde radica 

la toma.—Jbeas de Juarros (Bur
gos)-

Volumen de agua utilizado, 
Objeto, del aprovechamiento.— 

Usos industriales.
Título en que se funda el dere- 

vincial de Tasas, sita en la Aveni- chó.—Prescripción por uso conti- 
i nuo durante más de veinte años, 
■ acreditado mediante información 

posesoria.
Lo que se hace público median

te el presente anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 3." del Real decretoJey de 
7 de enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte días naturales, con 
fados a. partir de la publicación de 
éste anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan hacerse las 

.reclamaciones que estimen perti
nentes, cuantos se crean perjudi
cados con lo solicitado, ante la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro 5, en Valladolid, ya 
sean particulares a Corporaciones, 
haciendo constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 7 de junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas.

Alcaldía de Miranda de Bbro.
Habiéndose publicado en el B 0. 

de la provincia, núm. 120, corres
pondiente al día 25 del pasado mes 
de mayo, el anuncio de la subasta 
para las obras de alcantarillado y 
pavimentación de varias calles de. 
esta Ciudad, se pone de manifiesto 
a los*seflores contratistas que de
seen concurrir a referida subasta, 
que el expediente administrativo 
de dichas obras está expuesto al 
público en el Negociado de Obras 
de esle Excmo. Ayuntamiento, du
ren te un plazo de veinte días.há
biles, de diez a trece horas del día.

Asimismo se advierte a los in 
teresados que 1.a presentación de 
proposiciones podrá ..efectuarse 
hasta las doce horas del día 19 de 
los corrientes, y que el "acto deja 
subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día 21 del mes en curso, 
en el salón de sesiones de este 
Municipio.

Lo que,.por medio del presente, 
•se hace público, para conocimiento 
de los interesados.

Miranda de Ebro 1 de junio de 
1946. =El Alcalde, B. Urrecho.

WiSdSte- .gMMBft—III-■■■■—*- ~ .

G BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SIHIDlo

CONSULTA DE H A 3 Y »E 5 A «

Plaza de jóse Antonio, 67 Teléfono 23P
2

leíatura de Aguas de la [onfederación Hidro
gráfica del Duero.

La Excma. Corporación muni
cipal, en la sesión celebrada el día 
24 de abril del corriente año, apro
bó un dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas proponiendo la 
construcción de aceras en la calle 
de Alvar-Fáfiez, con un presu
puesto de 7.792'87 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de trej días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. Ó. 

, de la provincia, presente cuantas 
reclamaciones estime convenien
tes, advirtiéndose que, transcurri- 
dó dicho plazo, no se admitirá nin
guna, de conformidad con Ib dis
puesto en el ari. 26 del Reglamen
to de Contratación Municipal de 2. 
de julio de’1924.

Burgos 10 de junio de 1946.= 
El Alcalde «Presidente, Carlos 
‘Quintana. "

! zo de 1942, por la presente ■iln ■ 
| emplazo a los señores cuvos'n? y 
i bres al pie se relacionan, para^' 
I comparezcan en el término ml¡ 

mo de los ocho días siguientes 
la publicación del presente anuna 
ció, en la Secretaría del AvúniÁ" 
miento de mi presidencia, a f|n a 
que señalen domicilio o represen 
tante en este pueblo a toáoslos 
fines de la contribución territorial 
previniendo a los interesados- aué 
dejen de cumplimentarlo dispues 
ío, que serán considerados como 
de ignorado paradero y les susti 
tuirá la Junta Pericial en todas las ' 
‘actuaciones derivadas de la expre
sada disposición y demás comple
mentarias.

Bozoo 7 de junio de 1946.s=£i 
Alcalde, P. O., Francisco Mar- 1 
tínez.

Re,¡ación que se cita..
D. Faustino Angulo Orive. 
D.a Benita Angulo Espeje.
D. Agustín Corcuera Ibarrola.
D. Benigno Corchera Ibarrola.
D. Segundo Ezcurra Urruchi. 
D.a Brígida Gaitán García. 
D. Segundo Ibarrola Izarra.
D. Pedro Ibarrola Izarra.
D. José Samaniego Pérez.
D. Juan Torre I. I
D. Pabló Urruchi Marroquín.

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ R0JA1211

LAtN CALVO.18-TELEFONO.l3d

ANUNCIO

i D.a Josefa Camino Laren, veci
na de Burgos, solicita la inscrio- 
ción de un aprovechamiento de 
aguas del río Arlanzón, en los Re
gistros de aprovechamientos de 
aguas públicas de esta Cuenca, el 
que, con sus características, se 
detalla seguidamente:

| Nombre del peticionario. —Doña 
¡ Josefa Camino Laren.
i Corriente de donde se deriva el 

agua.—Rio Arlanzón.
Término municipal donde radica 

la toma.—Ibeas de Juarros (Bur
gos). . /'

Volumen de agua utilizado. • 
Objeto del aprovechamiento>- 

Uso's industriales y riegos.
' Título en que se funda el dere

cho.:—Prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años. 

. acreditado mediante información 
posesoria

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3." del Real decreto-ley de 
7 de enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte (lías naturales, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Muro, 5, en Valla
dolid, ya sean particulares p Cor
poraciones, haciendo constar que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas confor
me dispone la vigente Ley del Tim
bre.
/ Valladolid 7 dé junio de 1946.= 

El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
• MJ1 Llamas. .


